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Informado favorablemente por el Gabinete Jurídico de la
Junta de Andalucía el día 31 de mayo de 2002.

Conocido y aceptado en su totalidad.- El Adjudicatario.

Sevilla, 3 de junio de 2002.- La Directora General, Aurelia
Calzada Muñoz.

RESOLUCION de 31 de mayo de 2002, de la
Dirección General de Orientación Educativa y Solida-
ridad, por la que se da publicidad a la subvención
concedida a la Fundación Save the Children para la
atención domiciliaria de escolares enfermos de larga
duración.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, esta Dirección
General ha resuelto publicar la concesión de una subvención
a la Fundación Save the Children, instrumentalizada a través de
convenio, por importe de 72.121,45 euros y con cargo a la
aplicación presupuestaria 0.1.18.00.01.00.0900.48303.42E.5,
del ejercicio económico 2002, cuya finalidad es impulsar con-
juntamente el programa de atención domiciliaria a niños y
niñas enfermos y convalecientes de larga duración, para faci-
litar la continuidad de su proceso de aprendizaje, en aplicación
del principio de solidaridad.

Sevilla, 31 de mayo de 2002.- El Director General,
Sebastián Sánchez Fernández.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 8 de mayo de 2002, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se aprueba el deslinde
parcial de la vía pecuaria Cañada Real de Ecija a Teba,
en su tramo 1.º, en el término municipal de Osuna
(Sevilla) (VP 658/00).

Examinado el expediente de deslinde parcial de la vía
pecuaria denominada «Cañada Real de Ecija a Teba», en su
tramo 1.º, que va desde el término municipal de Ecija hasta
la entrada al cortijo Calderón, en el término municipal de Osuna
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba», en el término municipal de Osuna (Sevilla),
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 5 de febrero
de 1964 (BOE 13 de febrero de 1964).

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 10 de noviembre de 2000, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria denominada
«Cañada Real de Ecija a Teba», en su tramo 1.º

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el 15 de marzo de 2001, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo, asimismo, publicado,
el citado extremo, en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 300 de fecha 29 de diciembre de 2000.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, ésta se
somete a exposición pública, previamente anunciada en el

Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 259, de fecha
8 de noviembre de 2001.

Quinto. A la dicha Proposición de Deslinde, en tiempo
y forma, se presentaron alegaciones de parte de don Miguel
Afán de Ribera Ibarra, Secretario General Técnico de Asaja-Se-
villa y don Juan Haro González, don Antonio y don Juan Haro
González y don Miguel Costa Berni, Delegado de Defensa en
Sevilla.

Sexto. Los extremos alegados por los interesados ante-
dichos, pueden resumirse tal como sigue:

El representante de ASAJA-Sevilla, D. Antonio y D. Juan
Haro González, sostienen:

- Falta de motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

Don Miguel Costa Berni, Delegado de Defensa en Sevilla,
manifiesta que el proyecto de deslinde afecta a zona propiedad
del Estado perteneciente al Ministerio de Defensa, declarada
por Resolución del Ministro de Defensa de 15 de diciembre
de 1992, como inmueble afecto al servicio público de la Defen-
sa Nacional, estando sujeta a lo establecido en el R. D. 689/78,
de 10 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
la Ley 8/75, de 12 de marzo, de Zonas e Instalaciones de
Interés de la Defensa Nacional.

Séptimo. Sobre las alegaciones previas, se solicitó el pre-
ceptivo Informe del Gabinete Jurídico.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
179/2000, de 23 de mayo, por el que se aprueba la estructura
orgánica básica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Ecija a Teba» fue clasificada por Orden de fecha 5 de febrero
de 1964, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto admi-
nistrativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajus-
tarse a lo establecido en el acto de Clasificación.


